
Alginet (Valencia), por Ja Sociedad Cooperativa Agrícola,' 
APA 073, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en 
la obtención de crédito oficial y de concesión de subvenciones 
a la cantidad de 27.454.340 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo B.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, con-cargo al concepto 21.04.701-8, del ejer­
cicio 1981.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tanto, 
a 5.490.869 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má- 
\ima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de-marzo de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

10073 ORDEN de 16 de marzo de 1981 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa­
ciones de Productores Agrarios para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola, 
a la Sociedad Cooperativa «La Agrícola» y Caja 
Rural, de Alcira (Valencia), APA 076.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for­
mulada por la Sociedad Cooperativa «La Agrícola» y Caja Ru­
ral de Alcira (Valencia), calificada como Agrupación de Produc­
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el 
número 070, para la ampliación y perfeccionamiento de una 
central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a loT 
beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
du 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar 'el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Alcira (Valencia), por la Sociedad Cooperativa «La Agrícola» 
y Caja Rural, APA 070, con presupuesto limitado a efectos de 
preferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión 
de subvención a la cantidad de 41.363.428 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del be­
neficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, con cargo al concepto 21.04.701-6, del ejer­
cicio 1981.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá por lo tan­
to a 8,272.085 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má­
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2302/1972, de 18 de agosto, excepto' el. 
de expropiación forzosa que no he sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para ,1a finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha - de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que Comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde, a W. II.
Madrid, 18 de marzo de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Direc-,
tor general de la Producción Agraria.

10074 ORDEN de 16 de marzo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali­
zación industrial agraria la ampliación de la cen­
tral lechera que la Entidad «Central Lechera Mur­
ciana, S. A.», tiene adjudicada en Murcia (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Central Leche­
ra Murciana, S. A.», para acoger la ampliación de la central 
lechera que tiene adjudicada en Murcia (capital) -. los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus­
trias agrarias de interés preferente, según los criterios del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por el que se declara la 
provincia de Murcia, entre otras, como zona de preferente locali­
zación industrial agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno- Declarar la ampliación de la central lechera que la 
Entidad «Central Lechera Murciana, S. A.», tiene adjudicada 
en Murcia (capital) comprendida en la zona de preferente lo­

calización industrial agraria de la provincia de Murcia, definida 
en el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, a los efectos de lo 
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la 
normativa del Decreto 2853/1964, de 0 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la oona de preferente localización in­
dustrial agraria la totalidad 'de la actividad prepuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° y 
8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agesto, excepto el derecho a 
la expropiación forzosa de los terrenos y la subvención corres- 
pondiente, por ño haber sido solicitados, así como el Impuesto 
sobre las Rentas del Capital y la libertad de amortización 
durante el primer quinquenio, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y Ja Ley 01/1978, de 27 de 
diciembre,, en la cuantía indicada en el grupo A el apartado 
primero de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
marzo de 1905.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 26.367.300 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1981 para 
terminar las instalaciones de la ampliación de la central lechera, 
que deberán ajustarse al proyecto que ha servido de base a la 
presente Orden.

Lo que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1981.—P. D.. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrá-, 
rías, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10075 ORDEN de 16 de marzo de 1981 por la que se 
anulan los beneficios del Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, a «Jamones del Alto Palancia, Socie­
dad Limitada», para instalar una industria de sala­
zones cárnicas en Segorbe (Castellón).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de’ esa Direc- • 
ción General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha dispuesto anular la concesión de beneficios 
del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre zonas de pre­
ferente localización industrial agraria, otorgados a «Jamones del 
Alto Palancia, Sociedad Limitada», por Orden de este Departa­
mento de 30 de mayo de 1980 para instalar una industria de 
salazones cárnicas en Segorbe (Castellón), al no haber cumplido 
lo establecido én su apartado cuarto.

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1978), el Director" general de Industrias Agra­
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10076 ORDEN de 16 de marzo de 1981 por la que se 
anulan los beneficios de zona de preferente locali­
zación industrial agraria del Grupo Sindical de Co­
lonización número 15.376 para instalar una indus­
tria cárnica en Codos (Zaragoza).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc­
ción General de Industrias Agrarias,

Esto Ministerio ha dispuesto anular la concesión de beneficios 
del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre zonas do pre­
ferente localización industrial agraria, otorgados a Grupo Sin­
dical de Colonización número 15.378 por Orden de este Depar­
tamento de 10 de junio de 1980 para instalar una industria cár­
nica de embutidos y salazones en Codos (Zaragoza), al no haber 
cumplido lo establecido en su apartado cuarto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.' 
Dios guarde-a V I. muchos años.
Madrid, 10^ de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto'de 1970), el Director general de Industrias Agra­
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10077 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, de la Di­
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se determina la potencia de inscripción de los 
tractores marca «Ebro», modelo 6080/2.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A », la homologación gené­
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada 
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me­
cánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1904, hace pública su 
Resolución,de esta misma' fecha por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Ebro», modelo 6080/2, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo.


